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EXPEDIENTE: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

| HERSILDELECUADOR S.A. 
  

709777 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

              
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-709777,7FE5.2019 FECHA DE EMISIÓN :29/01/20 04:44 PM 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

118345816 06/02/2019 ÑAUPARI ROJAS DIEGO ARMANDO GERENTE GENERAL 

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | CORPORACION INMARCA S.A.C. | 

MOTIVO DIRECCIÓN: | Av. LOS FRUTALES 220 ATE LIMA Ml 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ Peru ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

AT DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXT JERA 

IDENTIFICACION NOMBRE za NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

118345816 NAUPARI ROJAS DIEGO ARMANDO PASAPORTE | PERU LEONARDODA VINCE E 

SDELO ION OS DE NJER 

ma IS A Íentiric,| NACIONALIDAD | pemaria | ok | suEctrONIcO [BOLSA 

1. Asezo-0012847 | GUILLERMO MARTÍN SILVA — | OTROS | pEgy de los frutales 220 casano | ¿herediaiimzabogado] yo 

scan | arepas Tomo lee | ena | ono | Seamenoso] o 
3, ASE-Q-0009196 | ENRIQUE DAVID SILVA TAPIA | fosos er | PERU Me Dmas DE | casaDo | ¿heredaflimzabogado] yo 

4. ASE-Q-0006479 | CARLOS SILVA TAPIA o mer PERU 0 USAR | CASADO dherediagoimzabogado NO 

5. ASE-Q-0012844 | JOSÉ FÉLIX SILVA TAPIA sr | PERU Los Frutales 220, Lima — | casapo | davidalcocerGiOkas.co] yo 

po | E | e A [o [A] 
: AA A 

a. ASE-Q-0006484 | ANA BEATRIZ SILVA Po sr] PERU Nas 6|| CASADO dherediaGiimasbogado| yo 

O E a 
10. ASE-Q-0006486 | LORENA SILVA ARESTEGUI | QIROs | PERU a ES | casaDo | dherediafImzabogado] yo 

11. ASE-Q-0006487 | JUANLUIS SILVA ARESTEGUI | STROL. | PERU a dnerscieeainzarogado] yo 

12, ASE-Q-0006488 | GUILLERMO SILVA DELGADO | PRO | PERU DISTRITO DE LA | CASADO IG NO 

A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  
13. 

  
ASE-Q-0006489 

  
PAOLA JANNETT SILVA 

  
OTRO/ 
ACCIONIST   

PERU 
  
CALLE CARZOU NO. 191, 

  DISTRITO DE SAN 
CASADO 

  
dherediad2lmzabogado 
s.com   

NO 
  

  

  
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINIBTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJÉRA O APODERADO 

NOMBRE: 
  

No. IDENTIFICACIÓN:   

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-709777,7FE5.2019 FECHA DE EMISIÓN:29/01/20 04:44 PM "ágina:2 
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Factura: 001-002-000071879 20201701017D00197 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701017D00197 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) DIEGO 

ARMANDO ÑAUPARI ROJAS portador(a) de PASAPORTE 118345816 de nacionalidad PERUANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A CORPORACION INMARCA S.A.C. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede REGISTRO 

DE SOCIEDADES INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notaria! -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 30 DE ENERO DEL 2020, 

(15:00). 

lefa] | | 
DIEGO ARMANDO ÑAUPARI ROJAS |] 
PASAPORTE: 118345816 pol 
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NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO as
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Mintsterio 
ce Relaciones Exteriores 

y Movitidad Hunmana 

  

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, DIRECCION DE EXTRANJERIA - QUITO, ha emitido la visa electrónica No.H1PHSHRA 

Thre Ministry of Foreign Alfalrs and Human Mabllity, DIRECCION DE EXTRANJERIA - QUITA, has issued the electronic visa No.H1PHSHRA 

  
  

  

       

   

  

Maga ft e Vane vips tcs HA am 
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VISA OTORGADA a = GRANTED VISA. 

información importante 

«La presente visa de residencia permanente es la condición migratoria a la que acceden las personas extranjeras que ingresan al país, que le autoriza ta 
pstmanencia indefinida en el territorio ecuatoriano. 
-Usted deberá afillarse al sistema nacional de seguridad social o demostrar que tlane un seguro de salud privado con cobertura en Ecuador previo la 
abtanelón de su cédula de identidad. Para al efecto deberá solicitar la orden de cédula ante fas Coordinaciones Zonales en territorlo acuatorlano. 
«Usted podrá ausenterse y regresar al país, pero no podrá permanecer en el exterior más de 180 días en cada año cronológico (cada día fuara del 
territorio ecuatoriano resta los 180 dies disponibles en cada año), contedos desde la fecha de otorgamiento de esta vísa, durante los dos primeros años, 
Transcurridos los dos primeros años, usted podrá ausentarse del país hasta por cinco años. Pasado este tiempo pardará la residencia. Superar estos 
plazos deviene en una falta migratoria contenida en el Art, 170 (8) LOMH. 
«Puede solicitar la Cancelación de su visa (acto voluntario) en los Consulados Rentadas de! Ecuador en el Extertor o en las Coordinaciones Zonales en el 
país, siempre que se encuentre inmerso dentro de! plazo establecido para ausentarse (180 dies cada año cronológico), de conformidad con la Ley 
vigónte previo el pago del costo determinado en el Arancel Consutar. 
"Es su obligación mantener una condición migratoria regular durante su permanencia en el Ecuador, según Art. 53(2) de la Ley Orgánica de Movilidad 
Humana, El incumplimiento a esta obligación deviene en una falta migratoria contenida en el Art. 170 (2) LOMH, 

important information 

«Foreign persons entaring lhe country acceda to this permanent residence visa as their migratory status; this authorizas an Indefinite permanence In the 
Etuadorian territory. 
“You must affillate to the natlonal socia! security system or show that you have private health insurance with coverage Ín Ecuador ln ordar to obtaín the 
Identity card. For this purpose, yct must request the Identity card Iissuance order In the Zone Coordinations in Ecuadorian territory. 
“You may leave and reanter the country, but you cannot stay ebroad for more than 180 days In sach chronological year (each day outside tha Ecuadorian 
territory is subtracted from lhe 180 evallabla days in each year), during the first twa Years counted from the date of the visa granting. After these first two 
years, you can leave the country lor Up to five years. Exceeded this time will torfelt your residence. Excesding these dendlines becomes a migratory 
offense contalned in Art, 170 (3) LOMH (Organte Law of Human Mobility) 
*You can request the cencellation of your visa (a voluntery ací) in the Ecuedorian Consular Offices Abroad or Zone Coordinations in the country, provided 
you are still within the deadline established for your absence (180 days each chronologica! year), in accordance with current Laws arid after paying the 
cost determined by the Consular Tariff. 
«lt is your duty to maintain a regular immigration status during your stay in Ecuador, according to An, 53 (2) of the Organic Law of Human Mobility, failure 
to comply with this obfigatlon becomes a migratory offense contalned in Art, 170 (2) LOMH (Organic Law of Human Mobility) 

  

  

  

  

      

Para validar la información QR por favor descargar desde Google 
Play 8 App Store - Visa Electrónica Ecuador 

      

  

LOMA A 

  

Por favor validar la información ingresando al siguiente link : q z E, 
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Comparece al otorgamiento del presente instrumento ta Compañía or Gulemo feg ml al AOLANTA ya E A 

dlajl ye constituida, organizada y en legal existencia en Perú representada por Guillermo Majin E ía SOMA 4] ES! ll 
identificado con DNI N* 09152361 y Carlos Felipe Silva La Torre, identificado con Lh El 
los derechos que a en su calidad de representantes legales de la compañía 

PODER ESPECIAL    
    

    

  

O
S
 

          

    

   nacionalidad A EHEna identificado con número de pasaporte 118345816, domiciliada sen 
Metropolitano de Quito en la Avenida interoceánica C1C1, Vía Antigua a Puembo telctoRe> 0,7 
correo electrónico: dnauparifsignialogistics.com, para que con su sola firma actúe en la República del 
Ecuador, en nombre y representación de la compañia CORPORACION INMARCA S.A.C. para realizar lo 
siguiente: 

1. Actúe como Apoderado de CORPORACION INMARCA S.A.C. (accionista de la compañía 
HERSILDELECUADOR S.A. en fa República del Ecuador), de conformidad con el inciso tercero de la 
Reforma al Art 6 de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial N* 591 de fecha 15 de 
mayo de 2009, cuyo texto señala: “Las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados Únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o 
participaciones en compañías ecuatorianas, pero que ho ejercieren ninguna otra actividad 
empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas con establecimientos 
permanentes en el país ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto 
en la Sección XIIl de la presente Ley ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a Et

 

presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la República el apoderado o 3 
representante referido en el inciso primero de este artículo, el que por ningún motivo será 2 
personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. El E 
poder del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero sí deberá 3 
ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista”. d 

2, Contestar demandas e intervenir judicial y extrajudicialmente para defender los derechos e intereses sá 
de CORPORACION INMARCA S.A.C. y cumplir con las obligaciones contráidas por la compañía. 3 

o 

Pa
 3. Remita y suscriba anualmente la lista de los accionistas de la compañía CORPORACION INMARCA 

S.A.C. que a su vez es accionista de la compañía ecuatoriana HERSILDELECUADOR SAA. a la 
Superintendencia de Compañías, y/o ante el Órgano competente facultado para recibir dicha 
información, de conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a continuación 
del artículo 221 de la Ley de Compañias y con la Resolución N* SC-DSC-G-12-002, publicada en el 
Registro Oficial N* 676 de fecha 4 de abril de 2012. 

7) 
A
     

a o5
 

4. Represente a CORPORACION INMARCA S.A.C. en las Juntas Generales Ordinarias oO 
Extraordinarias de accionistas de la compañía ecuatoriana HERSILDELECUADOR S.A., vote en las 
mismas y ejerza en tales juntas los derechos que le corresponde como accionista de 
HERSILDELECUADOR S.A., siempre y cuando no impliquen una disposición patrimonial, a no ser 
que se cuente con autorización previa por escrito del representante legal del accionista. 
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Plazo: El presente poder especial se entenderá vigente hasta que sea legalmente revocado, 

Dado en Lima, Perú a los 15 días del mes de julio de 2019. 
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231772019 Documant * 

CERTIFICO: QUE LA(S) FIRMA(S) QUE FIGURA(N) EN EL ANVERSO 

CORRESPONDE (N) A: GUILLERMO MARTIM SILVA TABUSSO, IDENTIFICADO(A) 

CON DMI NN? B8152361;. CARLOS FELIPE SILVA LA TORRE, 
IDENTIFICADOLA) TOM DNI NM” 08796455; QUIENCES) PROCEDE(ND EM 

REPRESENTACIÓN DE:  HERSIL S.A, LABORATORIOS INDUSTRIALES 
FARMACEUTICOS SEGÚN CONSTA(N) EN LA(S) PARTIDA(S) ELECTRONICA(S) 

Ne 11035422 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LOS REGISTROS 

PUBLICOS DE LIMA. 

LA MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL ART. A DE LA LEY DEL 

SE LEGALIZA LA FIRMA HAS KO EL CONTENIDO. 
DE LO: QUE DOY FE. ========cmmu an 

LIMA, 23 DE JULIO DEL 2919. 
voB" FE. Pp. TOS: S bl 
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Por ausencia del Dr. Alftedo Zambrano£4' AN 
Rodríguez, firma en su reemplazo el DAS pe : zi 

y Paul Jhon Hinojosa Carrillo, segúdta», ió 
¡Nficencia congedida por el Colegio de tk 
y ¡Notarios de Lima, mediante Resolución eS A e 

JN? 343-2019-CNUD de fecha 18 de “E; oi : 
/ Du del 2019, ==narrcaccacamm E 

MURAL 

f. Hinojosa Carrillo 
; 9TARIO PUBLICO 

IMA - PERU 

EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA; 

Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

o corresponden al la Acta de Lima, 

Comprobante N? Ps Fecha: 2 4 JUL. 2019 

Certifica la firma del No ario ás no el contenido. 

      

  

SADEL 
qe Wimita, Y)     a FAR 

e E A e APOSTILLE A 
Je E * (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) E Y : 41 

1% Pais / County República del Perú prono 

El presente documento público / This public daciiment a
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